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SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 

PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES EN EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 19/2020 DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS 

OBRAS DEL “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARA LA DERIVACIÓN DEL CAUDAL DE LA EDAR 

PATENTES TALGO” T.M. LAS ROZAS DE MADRID. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. B84840685 

2 
UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.-

DINAQUA, S.L. 
B83804989- B91327056 

3 
UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. – 

OMICRON AMEPRO, S.A. 
B81480352 – A28520278 

4 CONURMA, INGENIEROS CONSULTORES, S.L. B81040503 

5 INGIOPSA INGENIERIA, S.L. B28447597 

6 
UTE INTECSA-INARSA, S.A.- CONTROL Y 

GEOLOGIA, S.A. 
A28139111- A28494359 

7 
SGS TECNOS, S.A.- ABAKAL INGENIEROS 

CONSULTORES, S.L. 
A28345577- B84894260 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de la proposición 
relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - OMICROM AMEPRO, S.A. 

PRIMERO. - En el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(en adelante “PCAP”), se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.1 Experiencia del Jefe de unidad propuesto: número de años de experiencia extra desarrollando 

las funciones de Jefe de obra o de Jefe de unidad de asistencia técnica a pie de obra en la ejecución de 

obras de nueva construcción o la ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo 

de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), por encima de 

3 años. (Máximo 18 puntos).” 

Asunto: la información aportada de la siguiente experiencia incluidas en la tabla presentada según el modelo 
del Anexo XIV del PCAP correspondiente al perfil de Jefe de Unidad, no permite confirmar por su 
denominación que se corresponda con la tipología de obras requeridas para dicho perfil en el apartado del 
PCAP mencionado anteriormente, relativas a la “ejecución de obras de nueva construcción o ampliación de 

la capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR)”. Las obras en cuestión son las siguientes: : 

• DIRECCIÓN DE OBRA, ASISTENCIA TÉCNICA Y SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE 
URBANIZACIÓN PAU UZI 0.06 “ARROYO DEL FRESNO” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
MADRID. (Junta de Compensación). 

• “PROYECTO MODIFICADO Nº 1 DE EJECUCIÓN DE ALCANTARILLADO, RECOGIDA DE 
PLUVIALES, ALUMBRADO PÚBLICO, SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS ELECTRICAS Y 
TELEFÓNICAS DE LOS MOLINOS (MADRID). (ARPEGIO). 
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Aclaración: Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la 
obra, ficha técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de trabajos de la tipología 
requerida en el PCAP para dicho perfil. 

SEGUNDO. - En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.2 Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: número de años de experiencia 

extra como coordinador de seguridad y salud en la ejecución de obras de nueva construcción o 

ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o 

Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), por encima de 3 años. (Máximo 12 puntos)” 

Asunto: la información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del Anexo 
XIV del PCAP correspondiente al perfil de Coordinador de Seguridad y Salud, no permite confirmar por su 
denominación que se corresponda con la tipología de obras requeridas para dicho perfil en el apartado del 
PCAP mencionado anteriormente, relativas a la “ejecución de obras de nueva construcción o ampliación de 

la capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR)”. Las obras en cuestión son las siguientes: 

• DIRECCIÓN DE OBRA, ASISTENCIA TÉCNICA Y SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE 
URBANIZACIÓN PAU UZI 0.06 “ARROYO DEL FRESNO” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
MADRID. (Junta de Compensación). 

• “PROYECTO MODIFICADO Nº 1 DE EJECUCIÓN DE ALCANTARILLADO, RECOGIDA DE 
PLUVIALES, ALUMBRADO PÚBLICO, SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS ELECTRICAS Y 
TELEFÓNICAS DE LOS MOLINOS (MADRID). (ARPEGIO). 

Aclaración: Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la 
obra, ficha técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de trabajos de la tipología 
requerida en el PCAP para dicho perfil. 

TERCERO. - En el apartado 8 A) 2.1.3 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.3 Experiencia del Ingeniero especialista en equipamiento eléctrico, instrumentación y control 

propuesto: número de años de experiencia extra como Ingeniero con dichas especialidades, en la 

ejecución de obras de nueva construcción o ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones 

de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), por 

encima de 3 años. (Máximo 11 puntos)” 

Asunto: la información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del Anexo 
XIV del PCAP correspondiente al perfil Ingeniero especialista en equipamiento eléctrico, instrumentación y 
control, no permite confirmar por su denominación que se corresponda con la tipología de obras requeridas 
para dicho perfil en el apartado del PCAP mencionado anteriormente, relativas a la “ejecución de obras de 

nueva construcción o ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo de Aguas 

Residuales (EBAR) o Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR)”. Las obras en cuestión son 
las siguientes: 

• DIRECCIÓN DE OBRA, ASISTENCIA TÉCNICA Y SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE 
URBANIZACIÓN PAU UZI 0.06 “ARROYO DEL FRESNO” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
MADRID. (Junta de Compensación). 

• “PROYECTO MODIFICADO Nº 1 DE EJECUCIÓN DE ALCANTARILLADO, RECOGIDA DE 
PLUVIALES, ALUMBRADO PÚBLICO, SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS ELECTRICAS Y 
TELEFÓNICAS DE LOS MOLINOS (MADRID). (ARPEGIO). 

• SANEAMIENTO DE LAS RIAS DE TINAS MAYOR Y TINA MENOR. FASE II. (DIRECCION 
GENERAL DE MEDIO AMBIENTE. GOBIERNO DE CANTABRIA). 
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Aclaración: Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la 
obra, ficha técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de trabajos de la tipología 
requerida en el PCAP para dicho perfil. 

�

CONURMA, INGENIEROS CONSULTORES, S.L. 

ÚNICO.- En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante “PCAP”), se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.2 Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: número de años de experiencia 

extra como coordinador de seguridad y salud en la ejecución de obras de nueva construcción o 

ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o 

Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), por encima de 3 años. (Máximo 12 puntos)”. 

Asunto: la información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del Anexo 
XIV del PCAP correspondiente al perfil de Coordinador de Seguridad y Salud, no permite confirmar por su 
denominación que se corresponda con la tipología de obras requeridas para dicho perfil en el apartado del 
PCAP mencionado anteriormente, relativas a la “ejecución de obras de nueva construcción o ampliación de 

la capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR)”. Las obras en cuestión son las siguientes: 

• Servicios de Coordinación de Seguridad y Salud para actuaciones de ACUAMED. 

Aclaración: Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la 
obra, ficha técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de trabajos de la tipología 
requerida en el PCAP para dicho perfil. 

 
INGIOPSA INGENIERIA, S.L. 

PRIMERO. - En el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(en adelante “PCAP”), se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.1 Experiencia del Jefe de unidad propuesto: número de años de experiencia extra desarrollando 

las funciones de Jefe de obra o de Jefe de unidad de asistencia técnica a pie de obra en la ejecución de 

obras de nueva construcción o la ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo 

de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), por encima de 

3 años. (Máximo 18 puntos).” 

Asunto: la información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del Anexo 
XIV del PCAP correspondiente al perfil de Jefe de Unidad, no permite confirmar por su denominación que se 
corresponda con la tipología de obras requeridas para dicho perfil en el apartado del PCAP mencionado 
anteriormente, relativas a la “ejecución de obras de nueva construcción o ampliación de la capacidad de 

tratamiento de: Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones Depuradoras de Aguas 

Residuales (EDAR)”. Las obras en cuestión son las siguientes: 

• Servicios necesarios para el control, vigilancia y coordinación de Seguridad y Salud de las obras de 
adecuación del sistema de saneamiento de la ciudad de Ibiza (Islas Baleares). Prorroga. (Dirección 
General del Agua). 
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Aclaración: Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la 
obra, ficha técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de trabajos de la tipología 
requerida en el PCAP para dicho perfil. 

SEGUNDO. - En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.2 Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: número de años de experiencia 

extra como coordinador de seguridad y salud en la ejecución de obras de nueva construcción o 

ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o 

Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), por encima de 3 años. (Máximo 12 puntos)” 

Asunto: la información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del Anexo 
XIV del PCAP correspondiente al perfil de Coordinador de Seguridad y Salud, no permite confirmar por su 
denominación que se corresponda con la tipología de obras requeridas para dicho perfil en el apartado del 
PCAP mencionado anteriormente, relativas a la “ejecución de obras de nueva construcción o ampliación de 

la capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR)”. Las obras en cuestión son las siguientes: 

• Servicios necesarios para el control, vigilancia y coordinación de Seguridad y Salud de las obras de 
adecuación del sistema de saneamiento de la ciudad de Ibiza (Islas Baleares). Prorroga. (Dirección 
General del Agua). 

• Asistencia técnica a la dirección de las obras del II Plan de actuaciones para la mejora del drenaje 
de la Cuenca del Tamarguillo. Depósito de retención de aguas pluviales en Avda. Kansas City. 
(EMASESA). 

Aclaración: Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la 
obra, ficha técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de trabajos de la tipología 
requerida en el PCAP para dicho perfil. 

 
TERCERO. - En el apartado 8 A) 2.1.3 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.3 Experiencia del Ingeniero especialista en equipamiento eléctrico, instrumentación y control 

propuesto: número de años de experiencia extra como Ingeniero con dichas especialidades, en la 

ejecución de obras de nueva construcción o ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones 

de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) o Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), por 

encima de 3 años. (Máximo 11 puntos)” 

 
Asunto: la información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del Anexo 
XIV del PCAP correspondiente al perfil de Ingeniero especialista en equipamiento eléctrico, instrumentación 
y control, no permite confirmar por su denominación que se corresponda con la tipología de obras requeridas 
para dicho perfil en el apartado del PCAP mencionado anteriormente, relativas a la “ejecución de obras de 

nueva construcción o ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones de Bombeo de Aguas 

Residuales (EBAR) o Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR)”. Las obras en cuestión son 
las siguientes: 
 

• Servicios necesarios para el control, vigilancia y coordinación de Seguridad y Salud de las obras de 
adecuación del sistema de saneamiento de la ciudad de Ibiza (Islas Baleares). Prorroga. (Dirección 
General del Agua). 
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Aclaración: Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la 
obra, ficha técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de trabajos de la tipología 
requerida en el PCAP para dicho perfil. 

 

Por favor, procedan a aclarar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer día 
hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. Ext. 3678. 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

Firmado por Alejandro Cacho-Zabalza
Landuydt el día 15/12/2022
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